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Veinticinco de Mayo, 7 de Junio de 2024
BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE COMUNICACION

VISTO: La Ordenanza N° 1619/1984, la Comunicación N° 05/2021, Ordenanza 2243/1993, 2189/1992, 2243/1993, 1619/1984, Resolución N° 013/2004, de la Municipalidad de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires:

Y CONSIDERANDO:
Que existe venta y almacenamientos de garrafas dentro de la ciudad, sin ningún tipo de control.
 Que se desconoce la cantidad y calidad de las garrafas, el estado del envase y cómo son trasladados.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE
COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, informe si se realizan inspecciones, revisiones, verificaciones de los depósitos de las garrafas, el transporte, manipuleo y tras envase.
Artículo 2°:  Solicitar al Departamento Ejecutivo, Informe sobre los controles de almacenamiento realizados de gas envasado, si se ha capacitado con entrevistas al personal que maneja dichos envases, si son trasladadas en una carretilla porta cilindro y si se controlan los mantenimientos periódicos.
Artículo 3°: Solicitar que informe los lugares donde se encuentran las plantas de almacenamiento de garrafas, si se encuentran alejados del ámbito urbano.
Artículo 4°: Si poseen seguro contra daño contra terceros y que comprendan todas sus instalaciones. Informe también en caso de siniestro el plan de evacuación, acción y medidas de prevención, debido a las grandes ondas de expansión de fuego que puede ocasionar una explosión.
Artículo 5°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 6°: De forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio.

